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Núm. 134

SE PUBLICA TODOS L O S D I A S LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial, Oficina de Rentas y Exacciones

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Las Leves obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
Tritorios de Af Sca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Cóuigo Civil.,
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SECCION TERCERA

Núm. 2,901

Bxctna. Diputación Provincial 
de Zaragoza

SERVICIO DE COOPERACION

Subasta

Esta Corporación provincial, en se
sión ordinaria celebrada el día 28 de" 
abril de 1962 acordó aprobar el pro
yecto y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administrati
vas que han de regir en la contrata
ción de la ejecución de las obras de 
reforma de cementerio en la localidad 
de Lucenl, e iniciar los trámites re
glamentarios para la publicación del 
anuncio relativo a la subasta de las 
mismas,, y no habiéndose producido 
reclamaciones se convoca por el pre
senté.

Las condiciones de este anuncio son 
las siguientes: ,

Datos técnicps: Rehacer parte de la 
tapia de. cerramiento, así como su re
voco y encalado con su albardilla de 
coronación y hacer de nueva construc
ción una pequeña sala de espera de 
3 por 3 metros, adosada al depósito 
de cadáveres, que se eeietrulrá con 
cimientes de hormigón en masa, mu
ros de ladrillo doble hueco de un pie, 
cubierta de teja curva sobre cañizo 
y entramado de madera rolliza, cielo 
raso de yeso sobre cuartones y pavi
mento de mosaico hidráulico corriente.

Pres"puesto de cotítrate: Pese- 
Hw' 54.43a»&.

Tipo de licitación: A la baja de di
cho presupuesto." '

Fianza provisional: 1.088’66 pesetas.
Fianza definitiva: El 4 % de la ad

judicación.
Licitadores: Podrán tomar parte en 

la licitación las personas naturales y 
jurídicas que, hallándose en.plena po-' 
sesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, no estén comprendidas en algu
no de los casos de excepción señalados' 
por la legislación vigente.

Lugar, hora y plazo de presenta
ción de plicas- 1 as proposiciones se 
presentarán en la Secretaría General 
de la Excelentísima Diputación (Ne
gociado Central), en los días y horas 
hábiles de oficina, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes al de la 
"publicación de este anuncio en el "Bo- 
létin Oficial’* de' la provincia y hasta 
las trece horas del último de ellos.

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas: La aperturá de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al en que haya termi
nado el plazo de presentación de 
pronosldones, en el salón de sesiones 
del Palacio Provincial.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos: El plazo máximo 
f-.ara la total ejecución del proyeoto 
‘.erá de dos meses.

La forma de verificar el pago, me
diante certificaciones de obra, con 
cargo al presupuesto especial de Co
operación de 1961-62 y a la aporta
ción a abonar por el Ayuntamiento.

N*o se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasto ninguna autorización Supe
rior, •

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación, incluido 
el importe de los anuncios, serán de 
cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición: El que fi
gura al final del presente anuncio.

Zaragoza, 29 de mai(ó de 1962.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D...... , con domicilio en ....... , ca
lle de .......  número ........ con docu
mento nacional de identidad núme
ro ...... . enterado del anuncio publi
cado con fecha ....... en el “Boletín 
Oficial” de ....... número....... . y de las 
condiciones que se exigen para la 
ibra de ...... , en ....... . se comprome
te a realizarla, con sujeción a las 
normas del proyecto, pliego de con
diciones facultativas y económico-ad
ministrativas y demás fijadas, por la 
cantidad de ...... (en letra) ....... pe
setas.

Asimismo se compromete á abonar 
a los obreros que utilice en esta obra 
las remuneraciones mínimas de todo 
urden en cuantía no inferior a los 
tipos fijados que a la sazón rijan 
en la localidad fijados por el Minis
terio de Trabajo.

(Fecha, y firma del proponente).

...

* Núm. 2.901

SERVICIO DE COOPERACION

Subasta
Esta Corporación provincial, en su 

sesión plertaria del día 26 de mayo 
de 1962, acordó aprobar el proyecto 
y .fófi ipMs<?05 cte e'QMO 
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mico-administrativas que han de re
gir en la contratación de la ejecución 
de- las obras de construcción de un la
vadero en la localidad de Pan iza, 
por el sistema de subasta, e iniciar 
los trámites reglamentarios para el 
anuncio de la convocatoria de ¡a 
misma.

Lo que se pública en este perió
dico oficial, a tenor de lo precep
tuado en el articulo 34 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales, al objeto de que quie
nes no se consideren conformes con 
los referidos pliegos presenten las re
clamaciones que estimen pertinentes 

■ ante esta Corporación provincial, du
rante el plazo de ocho dias (Registro 
Central).

A estos efectos se hace saber igual
mente que dichos proyecto y pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto, 
durante el plazo señalado en el pá
rrafo anterior, en la Secretaria Ge
neral de esta Corporación provincial 
(Negociado de Cooperación), en los 
días y horas hábiles de oficina, para 
su examen por los interesados.

Zaragoza, 2 de junio de 1962. — El 
Presidente, Antonio Zubiri.

* * ♦

Núm. 2.902
SERVICIO DE COOPERACION 

Subasta
Esta Corporación, en su sesión ple- 

naria del día 26 de mayo de 1962, 
acordó aprobar el proyecto y los plie
gos de condiciones económico - admi
nistrativas que han de regir en la 
contratación de la ejecución de las 
obras de pavimentación y saneamien
to de viviendas municipales en la lo
calidad de Borja, por el sistema de 
Subasta, e iniciar los trámites regla
mentarios para el anuncio de la con
vocatoria de la misma.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a tenor ,de lo preceptuado en 
e? articulo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les, al objeto de que quienes no se 
consideren conformes con los referi
dos pliegos presenten las reclamaóio- 
nes que estimen pertinentes ante esta 
Corporación provincial durante el pla
zo de ocho días (Registro Central).

A estos efectos se hace saber igual
mente que dichos proyecto y pliegos 
de eondiclones estarán de manifiesto, 
durante el plazo señalado en el pá
rrafo anterior, en la Secretaria Gene
ral de esta Corporación provincial 
(Negooiádo de Cooperación), en los " 
4í*s 'y tatas Bábllee * ofjoine, pera 
su wántw por toe íflWWüfls

Zaragoza, 2 de junio de 1962.—- El 
Presidente, Antonio Zubiri.

. . ,

Nüm. 2903

SERVICIO DE COOPERACION

Subasta

Esta Corporación, en su sesión ple- 
i aria del día 26 de mayo de 1962, 
acordó aprobar el proyecto y los plie- 
vos de condiciones económico - ad
i inistratívas que han de regir en la 
< ■ ntratáclón de la ejecución de las 
chras de reparación de balsa en la 
I calidad de FrésCano, por el sistema 
?(• subasta, e iniciar los trámites re- 
gtomentarios para el anuncio de la 

. convocatoria de la misma.

_ Lo que se publica en este periódico 
cíícial, a tenor de lo preceptuado en 
e* articulo 24 del Reglamento de Con- 
trotación de las Corporaciones Loca
les, al objeto de que quienes no se 
consideren conformes con los referi- 
dot pliegos, presenten las reclamacio
nes que estimen pertinentes ante esta 
Corporación provincial durante el 
plazo de ocho dias (Registro Cen
tral). • , ; 17 >

A estos efectos se hace saber igual
mente que dichos proyecto y pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto, 
durante el plazo señalado en el pá
rrafo anterior, en la Secretaria Ge
neral de ésta Corporación provincia! 
(Negociado de Cooperación), en los 
días y horas hábiles de oficina, para 
s-i examen por los interesados.

Zaragoza, 2 de junio de 1962.—El 
Presidente Antonio Zubiri.

Núm. 2.919

NEGOCIADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y PARO OBRERO -

Concu rso-subaáta

Esta Corporación provincial, en se- 
iíón ordinaria celebrada el día 24 
d-* marzo de 1962, acordó aprobar el 
proyecto y los pliegos de condiciones 
lúcultatlvas y económico-administra- 
■ivas que han de regir en la contra- 
í dón de la ejecución de las obras de 
en anche y construcción de un firme 
í pecial con riego superficial en dos 
capas en los caminos vecinales núme- 
'G.- 403, de Mozota a la carretera de 
Zaragoza a Teruel con puente sobre 
(1 rio Huerva, y 705, de Cuarte a la 
( rretera de Zaragoza a Teruel, e 
iniciar los trámites reglamentarios 
para la publicación del anuncio re- 
laíivo al ooncur-eo-subasta de las mis- 
m:ai6, y no hebiMdtape produettio ne- 

clamaciones se convoca por el pre
sen te.

Las condiciones de este anuncio 
son las siguientes:

Datos técnicos: Ensanche de la ex
planación, hasta 6 metros, corres
pondientes 5 metros al firme y 
1 metro a paseos. Apertura de la co
rrespondiente caja y adición de pie
dra caliza machacada (40-70), en ra
zón de 0’150 metros cúbicos de piedra 
per metro cuadrado de ensanche,- 
para conseguir un espesor de 12 cén
it metros y el correspondiente rece
bado. Impermeabilización mediante 
i.n riego superficial con emulsión 
ó.Jáltica al 50 % en dos capas 
y 4 kilogramos de emulsión en total, 
con su correspondiente gravilla (6-15).

Presupuesto de contrata: Pesetas 
496 467’07.

Tipo de licitación: A la baja de 
dicho presupuesto.

Fianza provisional: 9929,93 pese
tas

Fianza definitiva: El 4 % de la 
adjudicación.

Licitadores: Podrán tomar parte en 
la licitación las personas naturales y 
jurídicas que, hallándose en plena 
posesión te su capacidad jurídica y 
de obrar, no estén comprendidas en 
alguno de los casos de excepción se
ñalados por la legislación vigente.

Lugar, hora y plazo de presenta
ción de plicas: Las proposiciones se 
presentarán en la Secretarla General 
de la Excma. Diputación (Negociado 
Central), en los dias y horas hábiles 
de oficina, dentro de los veinte dias 
hábiles siguientes al de la publica- 
Cien de este anuncio en el “Boletín 
Oiicial” de la provincia, y hasta las 
trece horas del último de ellos. '

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas: La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al en que haya 
armiñado el plazo de presentación 

de proposiciones, en el salón de se- 
•uones del Palacio Provincial.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos: El plazo máximo 
para la total ejecución del proyecto 
será de seis meses.

La forma de verificar el pago, me
diante certificaciones de obras^ con 
cargo al capitulo 8, articulo 1, par- 
:lcia 264, del.vígente presupuesto pro
vincial.

Todos los gastas que se originen 
con motivo de esta licitación, inclui
do el importe de los anuncios, serán 
lo cuenta del adjudicatario.

■ Modelo de proposición: El que fi
gura al final del presente anuncio.

Zaragoza, 4 .de junio de í962-r-EI 
PrésftfenX AnYcínTo Zub^í.

M.C.D. 2022
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Modelo de proposición

D..... , con domicilio en .... callo 
de ...... ,-número ....... . con documento 
nacional de identidad número , en
terado del anuncio publicado con fe
cha   en el “Boletín Oficial” 
de ...... núm........... y de las condi
ciones que se exigen para las obras 
de ...... . se compromete a realizar
las, pon sujeción a las normas del 
proyecto, pliego de condiciones fa
cultativas y económico-administrativas 
y demás fijadas, por I a cantidad 
de....... (en letra) ....... pesetas.

Asimismo se compromete a abonar 
■i los obreros que utilice en esta otra 
la- remuneraciones minimas de todo 
orden en cuantía no inferior a l.)S 
tipos fijados que a la sazón rijan en 
la localidad fijados por el Ministerio 
de Ira bajo.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 2 921

NÍGOCIADO DE . PROPIEDADES

/^píobado en sesión plenaria el 
uia 26 de mayo último el pliego de 
condiciones de la subasta para la 
enajenación de la finca propiedad 
d: 1 Hospital Provincial de Nuestra Se
ñora de Gracia integrada por la casa 
nún.eros 2ó-2d de la calle de Miguel 
de Ar.a, de esta ciudad, queda expues
to al público por plazo de ocho días a 
partir del siguiente al de la. publi
cación de este anuncio y a efectos 
ae reclamación, según lo determi
nado en el articulo 24 del Regla
mento de Con tratación de las Cor
poraciones Locales.

Zaragoza, 4 de junio de 1962.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION QUINTA

Núm. 2.937

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Por acuerdo de la Muy Ilustre Co
misión Permanente de fecha 30 de 
mayo de 1962, por la presente se con
voca oposición restringida entre Guar
dias en propiedad del Cuerpo de la 
Policía Municipal de este Excelentí
simo Ayuntamiento para proveer en 
propiedad una plaza de Guardiá Ur
bano de la Sección Montada del Cuer
po de la Policía Municipal, incremen
tada con las vacantes que puedan 
pi educirse hasta el momento de ser 
publicada en el “Boletín Oficial” da

Id provincia la composición del Tri
bunal, siempre que hayan sido pre- 
t¡ámente declaradas vacantes por la 
Corporación, con arreglo a las ba es 
y programa que se publican a conti
nuación:

Bases

Primera. Es objeto de esta convo
catoria la provisión, por el procedi
miento de oposición restringida, ca
tre Guardias en propiedad del Cuerpo 
de la Policía Municipal de este Exce- 
.entisimo Ayuntamiento, de una pía. a 

e Guardia Urbano de la Sección Men
tada del Cuerpo de Policía Municipal, 
colada con el haber anual de pese
tas 12.500 y demás derecho-, y debe- 
teh inherentes ai cargo.

Segunda. Para tomar parte en la 
oposición será necesario: ,

a) Ser funcionario municipal ct>n 
cargo en propiedad de Guardia Ur
bano del Cuerpo de la Policía Mutii- 
cipal.

b) Haber ingresado en la Deposi- 
ujrib municipal i a cantidad de pe^ 
I3S 120 en concepto de derechos de 
examen.

Tercera. Las instancias, en las que 
deberán manifestar que reúnen los 
requisitos -exigidos en la base segun
da de esta convocatoria, se dirigirán 
a! limo, señor A leal efe-Presiden te de ¡ 
este Excmo. Ayuntamiento y se pre- í 
sentarán en el Registro General de 
la Corporación, en días y horas hábi
les de oficina, durante el plazo de 
üeinta días, tamban hábiles, conta- 
.dos del siguiente a su publicación en* 
t! "Boletín Oficial" de la provincia. 
Deberán acompañar a la instancia el 
resguardo acreditativo de. haber in
gresado en la Depositaría municipal 
la cantidad de 120 pesetas en concep
to de derechos de examen.

Cuarta. La relación de aspirantes 
¡•dmitides, y de excluidos, en su caso, 

hará pública "en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y se expondrá 
¿■n el tablón de edictos de la - Casa 
Consistorial durante un plazo de quin
ce días hábiles, contados desde su pu- 

.blicación, a efectos de reclamaciones.

Quinta. El Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de esta oposición 
restringida estará constituido de la 
siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: El señor Jefe del Cuerpo 
de la Policía Municipal, un represen
tante del Profesorado Oficial del Es
tado y un representante de la Direc
ción General de Administración Loeel.

Secretario; El de la corporación o 
funcionario administrativo de la mis
ma en quien delegue.

Sexta. Los ejercicios a realizar se- 
•án" los siguientes:

Primer ejercicio

Desarrollar por escrito, en el plazo 
máximo de dos horas, un tema sacado 
a la suer.e «del siguiente cuestionario; 

lema l.° férmino municipal. — 
Sus limites.

lema 2° Casco de población. —■ 
Radio de población y barrios mixtos 
que la integran. — Zonas tributarias 
a efectos municipales: Fiscal y libre.

Fema 3.» Extrarradio. — Barrios 
rurales que k) componen.

lema 4." De la población munici
pal y de su empadronamiento.

lema 5." Servicios más frecuentes 
de los Guardias Montados en los ba
rrios rurales. — Exacciones munid- 
i.ales que requieren especial vigilan
cia en los mismos.

» Ses-ondo ejercicio

Desarrollar por escrito, en el pltuw 
máximo de dos horas, un tema saca
do a la suerte del siguiente temario:

lema L’ Origen del caballo y sus 
razas. — Nomenclatura del misma_  
Músculos superficiales. — Huesos que 
componen el esqueleto.

lema 2.9 Formas externas y aplo
mos del caballo. — Aires naturales en 
que puede moverse. — Capas y seña
le-. — Determinación de la edad.

lema 3,M Lesiones y enfermedades 
mas frecuentes. — Alimentación. — 
Cuidado. — Limpieza y herraje.

Tema 4.9 La silla y la ensilladura. 
La brida y su colocación. — Conser
vación y cuidado que requieren.

Tema 5.9 Generalidades sobre mon
tar y echar pie a tierra.—Asiento del 
'jinete. — Ayudas y medios de que se 
tirve el jinete para influir sobre el 
caballo. — Repropios del mismo.

Tercer ejercicio

En el lugar que determine el Iri- 
bunal, los opositores realizarán los 
ejercicios de equitación sobre:

Cambios de mano. — Vueltas a pie 
firme: sobre las manos y sobre los 
pies. — Pasos; a rienda corta, a rien
da larga y a rienda suelta. —, Trote: 
corto, medio y largo. — Galope: Cor
to, sostenido y tendido. Galopar a la 
izquierda y a la derecha. — Cambios 
de dirección.

Séptima. Quince días antes, al me
nos, de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en el “Boletín 
Oficial" de la provincia el día, hora 
y lugar en que habrá de efaetuarse.

M.C.D. 2022
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Octava. Comenzada la práctica de 
los ejercicios, el Tribunal podrá re
querir a los opositores para que acre
diten su identidad. Si en cualquier 
momento de la oposición llegara a 
conocimiento del Tribunal que algu
nos aspirantes carecen de los requisi
tos exigidos en la misma para tomar 
parte en la oposición, se le excluirá 
de la misma, previa • audiencia de! 
propio interesado, pasándose, en su 
caso, el tanto de culpa a la jurisdic
ción ordinaria si se apreciase inexac
titud en la declaración que formuló.

N-ovena. Todos los ejercicios serán 
eliminatorios y el opositor que no ob
tenga la puntuación mínima media 
de cinco puntos quedará*eliminado, no 
pudiendo pasar al siguiente ejercicio. 
Los miembros del Tribunal dispondrán 
en cada calificación de cero a diez 
puntos.

Décima. El Tribunal elevará pro
puesta a la Excma. Corporación para 
ocupar la vacante o vacantes, propo
niendo al opositor u opositores que 
hayan obtenido la máxima puntuación, 

' jiará determinar el orden de pro
puesta

Décímoprimera. Los opositores, 
, u el opositor propuesto por el Tri

bunal, aportarán dentro del plazo de 
treinta dias hábiles, contados a par
tir de la propuesta de nombramiento, 
certificación que acredite su condi
ción de Guardia Urbano en propiedad 
del Cuerpo de la Policía Munici- 
.pal de este Excmo. Ayuntamiento, ex
pedida pdr el señor Secretario gene
ral de la Corporación.

Décimosegunda. La presente convo
catoria podrá ser impugnada por los 
interesados, mediante recurso de re
posición ante el Excmo. Ayuntamien
to, en un plazo de quince días, a con- 
tár desde el siguiente a su publicación 
en cualquiera de los “Boletines Ofi
ciales”, cuyo recurso se considerará 
desestimado por el transcurso de quin
ce dias sin recaer resolución sobre el 
mismo. A tal efecto se considerarán 

• interesados quienes soliciten tomrr 
parte en la oposición, o quienes te 
encuentren en una de las condición' s 
previstas en el apartado segundo d 1 
articulo 3.» del Decreto de 10 de ma' ) 
de 1957, que regula las oposiciom s 
y concursos.

En cuanto no se halle previsto ex
presamente se aplicará lo dispues o 
en el Decreto de 10 de mayo de 19'.7 
y Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo del 
año 1952.

Lo que se hace público para gem- 
ial conocimiento. • ,'

Zaragoza, 1 de junio de 1962. — i 
É! Alcalde-Presidente, Luis Góaiez La
guna. _  Por ácuérdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

. Nüm. 2.917

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo- solicitado “Ballesteros y 
López”, S. L, la instalación y funcio- 
canHento de una fabrica de camas me
tálicas, con 14 motores dé 26’25 C. V. 
de potencia total, en Avenida de Ca
taluña, número 67,

Se abre iniorinación por término, 
cíe diez días,, durante los cuales serán 
úidos« los vecinos más inmediatos al 
iu¿ar de la ins.alación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo piazo empezara a contarse des 
de el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio -en el “Boletín 
Oacial" de esta provincia

Lo que se añu^cia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos

Zaragoza, 6 du junio de 1962. — 
L'i Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.917

•Habiendo solicitado D. José Figols 
Usón la instalación y funcionamien
to de un taller mecánico, con 5 mo
tores de 16’25 C. V. de potencia total, 
en calle Jiloca, número 16,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse des
de él día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 do junio de 1962. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.917
Hifbiendo solicitado D. Miguel Az- 

nar Forcén la instalación y funciona
miento de un taller de calzado, con 5 
motores de 4’35 C. V. de potencia to
tal; en calle de García Sánchez, nú
mero 13,

Se abre información por término 
de- djez días, durante los cuales serán 
oídos los vecino^ más inmediatos al 
Ligar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 30 del

Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para . 
.su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de junio de 1962. — 
El Alcalde, Luis Gómez, Laguna.

♦ * • .

Núm? 2.917

Habiendo solicitado D. Víctor Flor 
de Lis Continente la instalación y fun
cionamiento de un taller de carpin
tería, con 2 motores de'4 C. V. de 
potencia total, en calle San Pablo, nú
mero 96, •

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 

■ lo preceptuado en el artículo 30 del 
[fecreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo" plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se pu- 
tilique este anuncio en el “Boletín 
Oficial’’ de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de junio de 1962. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna;

Núm. 2.917 '

Habiendo solicitado D. Francisco 
Puyal Riós la instalación y funciona
miento de preparación de impermea- 
Lilizantes, con 5 motores de 8’75 C. V. 
de potencia total, en cálle San Juan 
dt la Peña, número 149,

Se abre información por término , 
de diez días, durante los cuales serán, 
oídos los vecinos más inmediatos ai 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de junio de 1962. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.917

Habiendo solicitado D. José Lafuen- 
te Torralba ía instalación y funcio
namiento de un taller de pintura, con 

■ 1 motor de 1 C. V. de potencia, en 
calle Cortes de Aragón, número 68,

Se abre información 'por término 
| de diez días, durante los cuales serán 
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oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de junio de 1962. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.917
Habiendo solicitado D. Antonio Man

tesa Causapé la instalación y funcio
namiento de una fábrica de bolsas de 
politeno, con 3 motores de 3’5 C.V. de 
potencia total, en calle Duquesa de 
Villahermosa, número 21,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
cides los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará, a contarse des
de el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Boletin 
Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, b de junio de 1962. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.917

Habiendo solicitado D. Manuel Puer
tas García la instalación y funciona- 
miento de un taller mecánico, con 44 
motores de 77’10 C. V. de potencia to
tal, en camino Corbera Baja, sin nú
mero, • '

Se abre información por término " 
de diez dias, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
¿u conocimiento y efectos oportuno i.

Zaragoza, 6 de junio de 1962. — 
El alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.917

Habiendo solicitado D. Antonio Ar
tero Fernández la instalación y fun
cionamiento de un taller mecánico, 
con 11 motores de 11 C. V. de poten

cia total, en Parcelación Vicente, C-D, 
números '8 y 10,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
!') preceptuado en el artículo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre "de 1961^ 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia

"Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de junio de 1962. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.917

Habiendo solicitado. D. Eduardo Pe- 
ribáñez Soriano la instalación y fun
cionamiento de un taller mecánicd, 
con 9 motores de 12’70 C. V. de po
tencia total, en calle Rafael Samper, 4,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en €1 “Boletin 
Oficial” de esta provincia ,•

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de junio de 1962. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.917

Habiendo solicitado D.? Maria-Teresa 
López Montañés la instalación y fun
cionamiento de un armario frigorj- 
fico, con motor de 0’50 C. V., en ca
fetería sita en Paseo General Mola, 
numero 5d,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 

-cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en qde se pu
blique este anuncio en el “Boletin 
Oficial" de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de junio de 1962. — 
El Alcaide, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.917

Habiendo solicitado D. Pedro Cas
tillejo Seguín la instalación y funcio- 

ngmiento de un taller de torneado me
cánico, con 11 motores de 28 C. V. de 
potencia total, en camino General 
Sueiro, número 40,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
cidos los vecipos más inmediatos al 
iugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 30 del 
Decreto" de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Boletin 
Oficial" de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de junio de 1962. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.917

Habiendo solicitado D. Jacinto Oilo- 
qui Arellano la instalación y funcio
namiento de una fábrica de plásticos, 
con 49 motores de una potencia to
tal de 411 C. V., en Enlace de Carre
teras, entre las de Madrid y Valencia,

Se abre información pór término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de .1961, 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de junio de 1962. — 
EJ Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.917

Habiendo solicitado D. Antonio León 
Ibáñez la instalación y funcionamien
to de un taller mecánico, con 18 mo
tores de una potencia total de 28’40 
C. V., en calle Antonio Bravo, 6,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
tugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Boletin 
Oficial” de esta provincia .

Lo que se anuncia al público para 
s j conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de junio de 1962. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. .
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Núm. 2.917

Habiendo solicitado D. Francisco 
Martinena Hamarique la instalación 
y funcionamiento de un taller mecá
nico, con 5 motores de una potencia 
total de 6’1 C. V., en calle Unceta, 52,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
u'dos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cayo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Boletín 
Oficial'* de esta provincia

Co que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de junio de 1962. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.917

Habiendo solicitado D. Pedro Salas 
Marín la instalación y funcionamien- 
L: de un molino de piensos, con un 
motor de 30 C. V., en barrio Moverá, 
número 59,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
jugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de junio de 1962. — 
El 'Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.917
Habiendo solicitado D. Andrés Xifré 

Sala la instalación y funcionamiento 
de un taller de pieoerio eléctrico, con 
4 motores de 4 C. V. de potencia to
tal, en calle López Allué, número 9,

Se abre información por término 
de diez días, durante ios cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de junio de 1962. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 3.917
Habiendo soliictado D. Tomás del 

Rio Luertes la instalación y funciona
miento de un crisol para metales, con 
5 motores de 4’5 C. V. de potencia to
tal, en Parcelación Vicente, C-B, nú
mero 21,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
o:dos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 30 del 
Decrete de 30. de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse des
de 11 día siguiente ai en que se pu
blique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de junio de 1962. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.917
Habiendo solicitado D. Tomás Beige 

Gh::eno la instalación y funcionamien
to de un taller de reparaciones metá
licas, con 3 motores de 5’25 C. V. de 
potencia total, en calle San Antonio, 
numero 87, 
v Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales serán 
ciclos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 30 del 
Decreto’ de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo cTr.pezará a contarse des
de el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de junio de 1962. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

• e ♦

. Núm. 2.917
Habiendo solicitado D. José-Manuel 

Díaz de Terán Vaca la instalación y 
funcionamiento de un taller de confec
ción, con 5 motores de 1’15 C. V. de 
potencia total, en Don Pedro de Luna, 
número 42,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia

Lo qúe se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de junio de 1962. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 3.117

Habiendo solicitado D. Anacleto He- 
trera Perigán la instalación y funcio
namiento de un taller mecánico, con 
10 motores de 16 C. V. de potencia to
tal, en Berenguer de Bardají, núme
ro 47,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y electos oportunos.

Zaragoza, 6 de junio de 1962. — 
Ei Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.917

Habiendo solicitado D José Guillén 
Sánchez la instalación y funpiona- 
miento de un taller mecánico, con 8 
motores de 8’5 G V. de potencia to
tal, en calle Jaca, número 9,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a . 
lo preceptuado en el articulo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, ' 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 7) de junio de 1962. — 
E! Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.917

Habiendo solicitado D. Julio Gaspar 
y Gaspar la instalación y funciona
miento de una fábrica de calzado, con 
II motores de 12 C. V. de potencia 
total, en Avenida Madrid, 130,

Se abee información por término 
de diez dias, durante^ los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la Instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia

Lo "que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de junio de 1962. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.
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Núm. 2.888

Delegación Provincial de Trabajo

Con fecha 2 de junio de 1962 ha sido aprobado por esta De
legación de Trabajo el Convenio Colectivo Sindical de la Em
presa “Central Lecheras Unidas de Zaragoza”, S. A., que a con
tinuación se transcribe:

Ambito de aplicación

Articulo l.5 Las estipulaciones obnWnidas en el presente 
Convenio regirán y serán de aplicación a todo el personal de 
la Empresa, tanto fijo como eventual que se encuentre actual
mente, y los que puedan ingresar durante la vigencia del mismo.

Ambito temporal

Artículo 2.- El presente Convenio Colectivo se establece por 
un periodo de un año, comenzando a regir con efectos retro
activos de 1.9 de enero de 1962. ■

Automáticamente quedará prorrogado de año en año por 
tácita reconducción si con tres meses de anticipación, como mí
nimo,. a la fecha de su vencimiento, o, en su caso, a la de 
cualquiera de sus prórrogas, ninguna de las dos partes lo hu
biera denunciado. •

Jurisdicción e inspección

Articulo S.9 En orden a la jurisdicción e inspección del pre
sente Convenio se estará a lo legislado en la materia. No obs
tante, y con el fin de resolver las dudas que puedan surgir de 
su aplicación inmediata, se nombra una Comisión Mixta inter
pretativa constituida por el Presidente del Convenio, Secretario 
del mismo y los representantes económicos don Angel Guíu Pe- 
legrín, don Joaquín Villanueva y Poli y los Vocales sociales 
din Gaspar Ruiz y don Fausto Guinda. .

Artículo 4.9 Las funciones específicas de esta Comisión in
terpretativa serán las siguientes: '

a) Interpretación auténtica de las cláusulas del .Convenio.
b) Conocimiento preceptivo de cuantas cuestiones se pro

duzcan en orden a la aplicación del Convenio, emitiendo el 
oportuno informe.

c) Velar por el exacto cumplimiento de lo pactado.
d) Llevar a cabo todas aquellas actuaciones que se enca

minen a la mayor eficacia práctica del Convenio, arbitrando y 
concillando en cuantos casos Ies sean presentados y mediante 
cualquier otra actuación.

Artículo 5.9 La Comisión Mixta del Convenio tendrá como 
domicilio el de la empresa Centrales Lecheras de Zaragoza, S. A.

Art. 6.9 Ambas partes convienen en dar conocimiento a la 
Comisión Mixta de cuantas dudas, discrepar cías y conflictos 
puedan producirse como consecuencia de la interpretación, apli
cación del Convenio, para que la citada Comisión emita dicta
men o actúe en la forma reglamentariamente prevista, previa o 
simultáneamente al planteamiento de tales caeos, ante las Juris
dicciones Contenciosa o Administrativa.

Dn k w *»

Artículo 7.9 La denuncia proponiendo la revisión o rescisión 
del Convenio deberá presentarse en la Dele-ación Provincia) 
de Trabajo, a través de la Delegación Provincial de Sindicatos, 
con una antelación mínima de tres mese» respecto a la fecha 
de terminación de la vigencia o de cualquiera de sui prórrogas,

Artículo 8.9 El escrito de denuncia incluirá certificado ■ del 
acuerdo adoptado a tal efecto por el Jurado de Empresa o por 
la dirección de la misma, y en el que se razonarán Lia causas 
determinantías de la rescisión o revisión solicitada.

AfiMiiq Kp Cpso de soliritaríe revlaíóy. se acompañará 
proyecto de los puntos a re<aMr, pera que inmedíaYameríf* pXi>

----------- , —-..............................   — — - ................

I dan comenzarse las conversaciones, previa la pertinente autori- 
I zación. ■

Artículo 10. Si las conversaciones o estudios para la revi, 
sión se' prorrogase por plazo que excediere del de la vigencia 
del Convenio, se entenderá éste prorrogado hasta terminar la 
negociación. .

Compensación

Artículo 11. Las condiciones pactadas no son compensables en 
ningún caso con las que actualmente rigen y que se hubieren 
impuesto tanto por imperativo legal, jurisprudencia, contrato 
individual, usos y costumbres o por cualquier otra causa.

Artículo 12. Asimismo se respectarán las situaciones persona 
les que anteriormente y por voluntariedad de la Empresa se bu- 
hieren concedido. -

Repercusión del acuerdo 
en los precios de coste

Artículo 13. Las partes, de común acuerdo, hacen constar 
que, a su juicio, el conjunto de las estipulaciones marcadas en 
este Convenio no determinarán una elevación en los precios de 
los artículos fabricados por la Empresa.

Mejoras establecidas

Artículo 14. Se establece un Plus de Convenio por día efec
tivamente trabajado y completo, a rendimiento correcto, consis. 
tente en 10 pesetas diarias para todos los productores de la Em
presa, sea cualquiera su categoría y exceptuándose exclusivamen
te el personal titulado y aquel otro_ que ejerza funciones de 
alta dirección o alto gobierno.

Este Plus de Convenio se empezará a percibir en caso de 
enfermedad a partir del octavo día y mientras dure la misma. 
En caso de accidente se percibirá desde el primer momento y 
mientras el productor esté de baja.

Gratificaciones extrnordinartas

. Artículo 16. Se conviene para todo el personal una gratifi
cación extraordinaria de quince días de jornal real, que se abo
nará coincidiendo con la festividad de Nuestra Señora del Pilar.

Esta gratificación no podrá ser absorbida por las reglamenta
rias o voluntarias ya establecidas y quedará exenta de cotiza
ción para seguros. sociales y mutualismo laboral, no incremen
tando el fondo del plus familiar.

Gratificación extrasalarial

Artículo 16. <e estipula que todos los productores de la Em
presa. sea malquiera su categoría, percibirán en caso de enfer
medad o accidente el salario real durante el neríodo de un año. 
La Empresa, al finalizar este período, podrá detraer las canti
dades que se hubieren abonado a los productores que se ha
llen en estas circunstancias por el seguro obligatorio de enfer
medad o accidentes.

Becas

Artículo 17. Se establecen unas becas para ayuda al estudio 
de los hijos de los productores, consistentes en:

Dos becas de 3.000 pesetas cada una, para estadios primarios.
Seis beca», de 6.000 pesetas cada una, para estudios de BachL 

11er elemental y superior.
Dos betas de 10.000 pesetas cada una, para estudios supe

riores. '
Dichas becas se adjudicarán mediante eonwurso entre los aspi

rantes a Jas mismas. -

Premios de tubtladón
Artículo 18. 'Al jubilarse, a todos loe productoree de eeta 

Empresa les será entregada en metálico la cantidad de 10.000 pe
setas, en atención al trabao prestado en la misma. ,

Artículo 19. < ,uando la esposa de uy productor dé a luz, 
la Empresa entregará, durante un porfiólo Je sPis mWft. un 
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litro de leche diario para atender a la manutención del hijo 
habido. . .

Cláusula adicional

Ambas parles hacen constar expresamente y de acuerdo con 
la resolución de 14 de jimio de 1961 (“Boletín Oficial del Es
tado” del 26), la imposibilidad en que se encuentran debido a 
la actividad que desarrolla esta Empresa para adjuntar las tablas 
de rendimientos mínimos que exige la citada disposición legal.” 

Lo que se hace público en. cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 25 del Reglamento para aplicación de la Ley de Con
venios Colectivos Sindicales, aprobado por Orden de 22 de julio 
de 1958.

Zaragoza, 4 de junio de 1962. — El Delegado de 1 rebajo, 
Wenceslao Fernández de la Vega y Lamban.

Salario hora profesional correspondiente
' al personal de esta Empresa

Categoría
Salario 
anual

Salario 
diario

Salario 
hora

Técnicos:
Técnicos jefes ... .,. '....... . ... 71.971’20 199’92 24’99
Técnicos ................................ ...' 56.616’— 165’60 20’70
Ayudantes ............................. . ... 42.710’40. 118’64 14’83

Empleados técnicos:
Jefe de fabricación ............. . ... 42.796’80 118’88 14’86
Encargados .............. :........ ... 26.985’60 74’96 9’37

Auxiliar de laboratorio .............
Insp. distrito» .............................

Administrativos:
Jefe de primera .........................
Jefe de segunda ........................
Oficial de primera ....................
Oficial de segunda ....................
Auxiliares ...................................

Comerciales:
Vendedores .............. ;..............
Repartidor a domicilio .,............

Subalternos:
Almaceneros ...............................
Listeros ......................................
Pesadores ................... ..............
Cobradores .................................
Serenos ............ ........ .............

Obreros:
Peones/.............•' .....................
Fogoneros ..............................
Especialistas de primera ...
Especialistas de segunda ...
Especialistas de tercera.........
Oficial de primera ..............
Oficial de segunda ..............

23.788’80
32.688’—

66’08
90*80

8*26
11’35

42.796’80 118’88 14’86
38.419’20 106’72 13’34
32.688’— 90’80 11’35
28.310’40 78’64 9’83
22.608’— 62’80 7’85

22.608’— 62’80 7’85
21.462’— 58’80 7’32

23.500’80 65’28 8’16
22.608’— ’ 62’80 7’85
21.8^8’— 60’80 7’60
22.608’— 62’80 7’85
22.608’— 62’80 7’85

19 155’20 52’48 6’56
22.075’20 60’48 7’56
23.914’80 65’52 8’19
23 009’60 63’04 7’28
20.84^’80 57’12 7’14
25 520’80 69’92 8’74
23.914’80 65’52 8’19

Núm. 2936

Jefatura 4e Obras Públicas

. Nota-anuncio

Por D'. José Aliaga Colas se ha so
licitado la devolución de la fianza 
constituida para responder de la eje
cución de las obras de la C. N. de 
Murcia y Alicante a Francia por Za
ragoza (Zaragoza a Teruel), recons
trucción de un pontón €n el kilómetro 
M 400 y variante del trazado entre 
los puntos kilométricos 63’432 y 63 767 
de las que es contratista.

Lo que se pone en general conoci
miento para que en el plazo de quin 
<"0 días hábiles, a partir de la expo- 
sic-ón del presente en el tablón de 
anuncios, las entidades y particulares 
puedan acreditar ante la Alcaldía de 
Mainar q/e han presentado ante la 
Autoridad judicjal la reckimaciont 
pertinentes contra el mencionado con- 

batista por daños y perjuicios oca
' ionados con motivo de dichas obras, 
I or deudas de jornales o materiales, 
o por indemnizaciones derivadas de 
«ccidentes de trabajo.

La citada Alcaldia remitirá a esta 
Jefatura dentro de Jos treinta dias 
^guientes a esta publicación certifi- 
( ido de fiaber estado expuesta al pú
blico esta nota-anuncio en el sitio de 
costumbre durante los primeros quin
ce dias, haciendo constar si han pre
sentado o no reclamaciones, acom
pañándolas, en ■ su caso, con el res
guardo expedido por la Autoridad 
judicial, acreditativo de que se han 
presentado previamente ante ésta.

Zaragoza, 6 de junio de 1962. — 
El Ingeniero Jefe, Alfonso Fernández.

PARTE NO OFICIAD

Núm. 2.944 ,

HERMANDAD SINDICAL LOCAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE AGUARON

Por el plazo y a los efectos regla
mentarios se hallan expuesto ál pú
nico en la Secretaría de esta Her
í laudad los documentos siguientes:
. Lista cobratoria de la derrama prac
ticada para guardería rural y servi
cios de la Hermandad en el actual 
t .ercicio de 1962.

Idem ídem para el cobro del .arbi- 
-ri provincial -obre la riqueza ra
dicante del ejercicio de 1961, con- 
Cértado - con la Excma. Diputación 
Provincial. .

Aguarón, 7 de junio de 1962. — El 
Preeldent», Angel Gimeno.

PRECIO OE INSERCIONES Y
INSERCIONES

Se solicitarán del Exano. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias p voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio-. En la "Parte oficial", 6 ptas. por linea o fracción; en 

la “Parte no oficial”, 10 pesetas por línea o fracción

Todos los pagos se efectuarán en lo Administración, y de ésto

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
• PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ..................................................... 90 pesetas.
Semestre .............^..7.................................. 160 —
Año .................. •■••7...........................  300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ........ 250 —

Número suelto: 3 pías, año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores. . •

se solicitarán las suscripciones
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